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DE LA rROVINCÍA. DÉ LEON. 

Se suscribs á asi» neriódíco- en la Redacción, cas» de D . im. tí. IUDOKDO.—calle de La P la te r ía , 7.— á 60'reales Semestre y 30 é r t r i m e s t r é . 
Los anuncios se inser tarán á medio real línea para 'los suscriteres .y- un r ta l . l inea. para los queno lo sean. 

• Lulego-iqut í o i Sres. Akal t l rsy Secretarios reciban los ««meros del Bale-
t i» 9'M cmresponúuu a l distrt tó, dispondrán que se fije uii ejemplar en el sitte 
de coslumln'ei ímde p t fmiuuie rá hastuel reciliodelnuntere.siguicnle. ,.. 

Los Secrétanos cuidarán de conservar los Boletines coleccionados o r i i * 
mdiimentepara su encuademación que deberá verificarse cada a i l í . ~ í \ & t -
bernadoi , MANUEL UoraiGUEz UONGE. 

3 ? A Í t ' r E O F I C I A L . 

r' -SVVti'fi Réini i ' 'nues t ra Seflora 

• niili» coiili i iúau en usta corle sin 

' liuyedaii reV su impórliinte salud; 

, DEL 60B1EKNO. DE ^UOVINCIÁ; 

QXÍE€ tUBiico. - NEGOCIADO 1." 

Kúra. 511. 

En la nocliH del 28: del mes 

f róx imo pasado fué robada la I g l e . 

s¡a de S. ; ' Jüan di: Itcuueva do es-

ta.capitai, lleváiidoso los ladrones, 

la* alhajas, y. dmuro que. á cunti-

uuaoioii.se expicsnn. En i-u con-, 

secuencia encargo á. ios Alcaldes,. 

'em|\lVaílus: de vigiliincia,. ¡mestos 

de la Guardia.eivil y. d e m á s ilu|ien'-

dieulcs de mi: uulondail, . procedan 

á !a b i i í t a y v»|ilui:a.de los aulo-

i'd.s iiei. indicado robo,, poniéndoles, 

en caso de sur. bubiilus á mi d i s im-

eiciou oda del.seniii ' .lu>'2. de p i i - . 

meia msilaiicio del porlido ilo e.sla. 

capilal con. itus i-red os i|He íiiv les. 

enconlrasi-n. Lcou '2. de Odubrn 

d f l.tíUi)..—Mtnuet lloUnguex. 

¿¡onge.. 

l i l - L C m s Q U E ! S E INDICAN. 

Un cnlr¿-.|uc pesnria poco más 

ó muims l ibrn y: 'modia, ,de plalii , , 

iiso.. 

Ülro mas bajó , de-iguul'pnso,, 

laiñliieii, l i so y, de piala,. ím saber. 

Us seúns ni nunca de ellos. 

Una púlcuu de piula sobredar. 

rada de sois «tizas, p m » , mia- A 

ménos , . ' l i sa . ' f ... ;.. 

! O l r a i d . ' de p l á u sobredorada 

de igual peso» tánibien l isa . ' 

Dos vinajeras de plata í l e ' l i - : 

bra y media. poco m.is ó^ineiió's 

con. ei pUljillo lainlv.»» .ie piala, : 

aquellas iiS'aSiijf alias con sus ta

pas de piala y ol platillo tenia su* 

pilones donde' é u l r a b V la vina-; 

Dos rucbaril ias de plata áe¡ 
media onza cad? una poco, i n a s ^ í 

menos, lí'sas,.iipara. e l uso, de las. 

Vinajeras.. '• '< , 

Un copón ele una cuarta de a l 

to peco mus d menos, labrado en. 

la misma plata,, sobredorado, pon' 

dentro,, redondo,, teniendo una. 

cruz de plu la cuino de seis dedos, 

de alia.encima .de su cubifóila y, 

l au r in . teiiia un Cruvi l i ju de uualio 

dedos (le áilo cilú. uiuclla pcl'l'ec— 

ciou;, uslú podía quitarse y po

nerse: a. causa, do entrar a espigo, 

t i l peso del copón es una. libra, 

puco mas u menos.. 

' Una «ajila, dor plata, lisa,, de 

cualro buzas,, dorada por denlro,, 

que éi:a;ud. di. qiia se lievaba. las 

íuruius para.dar el viatico, con. su. 

l . ipaquu. tnuia. un pi touci lu para, 

ubi i r . . 

tul dinero.do la,caja de las A u i -

mas.. 

UuciiU del ¿7,_ile Ornubru —iNúin. 3UU. 

MliNIS'üliHIÜ Ul i . E 0 4 I I Í N 1 » . . . 

IU¿AL ittcr.ciu. 

Cóntiirmátiduin.: con. lo propueslti 
por mi .Miinsliu.iie IMHUIMIIO, •ie. acuer
do cou.ui Conseja de Ministros,. 

Vcu^o en uuciclar lo si^uieulc:: 

A r l i c n l o . l / .Para ingresaren lacar-
rer i de liigenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, de Minas, de Montes, é In
dustriales se necesilaa las condicioaes. 
siguientes; ., , 

Diez y seis aüos í'e edad; consenti-
mienlo del iiadre, curador ó' encarga-
' do; certificación de buena conduela, y 
sufrir uu.exámeu. de las materias si
guientes:.- . 

! Escritura, correcta aV dictado;; 
Gramilica. ciistcltena; Historia; Sagrada 
tSeivral'yde EspaDa;. Geografía;. Arit-

im'ti'ca.-. Algebra y (ieonielria;. iióciones. 
de Física y Química y de Historia na
tural;. Iraducciun de lengua francesa. Las. 
que fueren Bachilleres en'Arles no se-

• ráu examinadas de Gra'malicu ni de Uisr 
tona. Sagrada, general y de ESpnDa;. 

Ac l - Í . * Las: exámenes á que se re-
fierer e), articulo.anterior se liaran en la. 
Escuela en que ei alumno, desee ingre
sar por Irú.-Profesores, de ia. misma:.-
una vez aprobado el. alumno,, quedara, 
iuscrilo eu ella en uu registro especial. 

A r l . i . ' l i i alumno aprobado eu los. 
lérmiues que queüau esiablecidos, para, 
seguir la.cari'ei a ue lugenieros ue Oauir 
nos uebera. estudiar en li es aüos en. la. 
Facultad de Ciencias las asigujlurassir-
¡juieutes:. 

WÍIMÜK ASO.. 

Cumplemen lo deK Algebra, Geome-
Iria y, Trigououielria. recliliuea. y esfé
rica. 

Quiiuica.general. 
Ampliaciuu de la Mineralogía,. 

SEUIINM) ASÜ. 

tieomelriaaualiliua.de(losa: Iresdi.-
mensioues. 

Calculu:difeiencial.é integral.. 
Ampliaciuu Ue la Kisica.. 

ItuctliAÑo., 

••• Mecánica raciouaU. 
(je'iiuelria uiscripliva;. 
Geología, y. Pale>/Uloiogia¡. 

A r l . 4. ' l'ura la cai'i'eia..dii,I|igenió-. 
rus ue.51inus,.lu¿ tbíuüiui dclii.líacuilad. 

de Ciencias, también, en. tres afiosi. 
serano , 

Complemenln de Álgebra, Geome-
tria y Trigónómetría reclilÍDea y es
férica. ' ' '•" • • • ' • • ' • 

Química general. 
Mineralogía, Boiáiiica y Zoología. 

' ; SEGUNOO ASO. 

Geometría analílica de dos y tres, 
dimensiones. 

' Cálculo diferencial é integral. 1 
"1 'Ampliación de la. Miueralogia,. 

VEMEnASo.. 

Mecánica racional;. 
Geometria descriptiva;. ' 
Geología y Paleonlologia-. 

A r l . 8.' Los aspirantes á liigonie-
r.os de Monles estudiarán en dos años:: 

rnniEiiiKo, 

eomplemenlo del Algebra, Géómc-
li'ia y Irigonomrlria. recliliuea y es fé 
rica. 

Ampliación de la Eisica.. 
Qúimica general.. 

SEGUNDO ASO.. 

Geometria analitica de dos y tres dii • 
ménsioiies. 

Oigánografia y lusiologia vegetal.. 
Eilografia y tieogralia Uolúuica. 
tíeolcgia.y l'aleonlologia. 

A r l . (i • Los que bayan do seguir
la carrera delngeuieres iudush ialts ,dé-
berau ganar cu lies aflos las asignalurasí 
sigúieutes:. 

rniiiEK ¿í;o. 

Cumplcmenlo del Algebra Geome
tria y. l'rigouomelria recliliuea ¡'.es,, 
lérica. 

Ámpliaciou de la Fisica.. 
Química general. 
Miueralegia y.ilulánica.. 

'1 
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JEfllNDO iSO. 

Geomelria analítica de ilos y Ires 
dimenslunes. 

Cálculo diferencial é integral. 
Ampliación de la Qniraica, ó sea 

Química inorgánica y orgánica. 

TEXCia AMO. 

Mecánica racional. 
Geometría ilescrifÜiW. 
Análisis químico. ' 

A r l . 7.' VeriHcaitos en la Facultad 
de Ciencias los ealudioside .que queda 
hecho mérilp., los alumnp^fle cada car
rera ingresarán en su Escuela respecli-
T a , mediante nuevo ¿xámen general de 
las materias esludiadás ánie 'iin t Tribu -
gal mislo deCaleürálicosde la Facullad 
.J Profesores de la &cu.ela. 

Art . 8.* Para la carrera delngenie-
' ros ni- Caminos, de Minas, Montes éin~ 
dustriales se es ludhrán tres aüos en la 
JJscuela: el ófden de estos esludios espe
ciales se determinará en los respectivos 
programas de las mismas. 

A r l . 9.* tos que fueren Bachilleres 
«n Arles podrSn'aprovechar los estu-
diu- de la Fadúllád de Ciencias para re
cibir en ella" el gradó de Bachiller, y 
aun el de (licenciada y Doctor si com-
plelaren las asigna!úras. 

Ar t . 10 De las disposicinneis conte-
nidás en este decreto mi Gobierno dará 
cuenta á las Corles en la próxima legis
latura. ' ..V : 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Fomento, Manuel de 
<Orevio. 

asi como las escrituras de transacción 
para la adquisición de lerrenos eon des
uno á un ferro carril, deberán archivar
se en el Uobiei no de provincia respecti-
vi), pudiéndolas Compahiasconcesiona
rias, bieu reducir á escritura pública 
las adquisiciones de terrenos y las li an • 
saccionesque celebren, i bien pedir á 
la Administración pública un certilicado 
de lo que resulte de dichos expeilieules' 
para justificar en lodo tiempo y e.n cual
quiera forma la propiedad de los terre
nos que las mismas adquieren. 

i . ' Que los expedientes eslaclase, 
una vez fenecidos, no pueden ser obje
to de revisión sino en el caso de que 
posteriormente se denuncie la falsedad 
de alguna diligencia, ó la perpetración 
de cualquiera otro delito con ocasión de 
ellas, de que deban conocer los T r i 
bunales ' 

3." Que los menoscabos, graváme
nes 6 perjuicios no incluidos en el ex-. 
pediente de expropiación por que á la 
sazón fueran desconocidos no pueden ha
cer revivir el expediente, sino que de
berán proponerse y ventilarse en otro 
nuevo, correspondiendo su resolución al 
Gobierno, con arreglo al reglamento de 
27 de Julio de 1853. 

1 ' Y por último, que loa dafios y 
perjuicios causados con la ejecución dé 
un ferro-carril deben: reclamarse ante 
la autoridad del Gobernador de la pro
vincia, con apelación en su caso de lo 
que este resuelva porla via contenciosa 
al Consejo provincial,,según previeueu 
los artículos 30 v 31 de la instrucción 
de 10 de Octubre de 18ÍB. ; 

DeReal órdeu lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aios. Ma
drid 20 de Oclubre de I 8 6 0 . - O r o v ¡ o , 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

REAL ÓBDSN. 

Obrat públicas.—Ferro—carriles. — 
Concesiones, subvenciones y contencioso. 

Excmo. Sr.: La oposición de algunas 
Compañías concesionarias de ferro-car
riles á exhibir los expedientesdeexpro-
piaclou de terrenos que conservan en su 
poder, impidiendo la resolución de las 
reclamaciones de los dueños de terrenos 
expropiados por ilailos y perjuicios co
nocidos posleriormente á la instrucción 
del expediente, ó nacidos de su viciosa 
tramitación, ha motivado repetidas ton-
gultas de los Gobiernos de provincia 
acerca de si dichos expedientes origina -
les y las escrituras de transacción entre 
las empresas y los propietarios deberán 
«ousurvarse por aquella ó archivarse 
en los (iobiernos de provincia, como la 
duda de si uitimadu UÜ expediente de 
esta clase procede su revisión por re-
cla ia l imes de perjuicios posteriores á 
sutenainaoion. 

En vista de estas dudas y difícil Ha
des, y en la necesidad de poQiirhH l é r -
mioó, la ft.-ma (y . ! ) . (',.), ile .raíanlo 
con el fHi-.!,iiii,.|i . j , , |a S'Mmii de (¡••ber-
nncion y Fumeiito del Üiüisejo de Esta
do, ha lo.miln á bien resolver: 

í .* Que los expedientes originales. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN 
limo. Sr.:H.:dado cuenta á la Reina 

(Q. D. G,) del expediente instruido con 
motivo de las consultas de algunos Re
gistradores de la Propiedad acerca de 
las dificultades que ofrece la exacta ob -
servancia de la Real óideii de 14 de 
Febrero último, en que se previno la 
formación de libros provisionales cuan
do son muchos los asientos que en es
tos se han verificado, y sobre quién de
berá abonar los gastos que ocasione la 
traslación de dichos asientos á los libras 
talonarios cuando el Registrador que 
los exlemlió no lo baya ejecutado por 
haber fallecido ó cesado en sus funcio
nes; y 

Considerando que por haber sido ne
cesario rescindir la contrata sobre im • 
presión y encuademación ilu los libro s 
del Registro y celebrar otra nueva, la 
falta de dichos libros en algunos Begis-
tros ha durado mas tiempo del que 
debió presumirse ¡il djetarse la Real ór -
don ile 1 i de Febrero, liándose ocasión 
á que. se hayan hecho muchos asientos 
en los libros provisionales, llegando á 
3.01)0 en algún Uegislr'o de la Pro
piedad: 

Considerando qne por osla circuns
tancia es necesario mmlílicar algunas 
délas disposiciones conteni.las en la ex
presada Real ói l . in , porque de otro 
modo se perjudicarla el servicio pú
blico. 

T considerando que el Registrador 
que ha extendido los asient -s en los l i 
bros provisionales es el que tiene dere
cho á percibir los honorarios marcados 
en el Arancel, y por ello es el obligado 
á verificar la traslación de dichos asien
tos á los libros talonario:;, y no 
habiéndolo verificado á abonarlos gas
tos que la misma'ocasione: obligación 
que caso de haber fallecido pasa á sus 

herederos. 
S. M ; de acuerdo con lo propues

to por V. I , se ha servido resolver lo 
siguiente: 

; l . " Los Registradores de la Propie
dad que hayan nbierlo libros de regis
tro provisionales y tengan ya los talo
narios correspondientes darán parle 
oficial al Juez de primara inslancia "el 
partido, á lin de (iue en el dia siguien
te, siendo hábil, se verifique en el local 

del Registro el cierro de todos los referi
dos libros provisionales, previo exáméií 
deles mismos que hará el luez para 
asegurarse de quese han llevado con su
jeción á lo prescrito en la Real orden 
dé 14 de Febrero úllimo; y eiicnn-
trándolos conformes, al final de cada 
uno (le ellos;se, exlenJérá diligencia 
expresiva del niinero de asientos que 
contenga, y de que no hay blancos, 
enmiendas, raspaduras ñi inlerlíiieados 
ó determinándose los que resullun. cu
ya diligencia firmarán el Juez y el Re
gistrador. Si los libros no estuviesen . 
conformes con lo prevenido en dicha 
Real orden se asteuderá sin embargo 
la diligencia de cierre; pero hanion-
dó constar en ella los deferios que con
tengan, poniéndolo el Juez e.n couoci-
mienlo del Regente de la Audiencia 
para la resolución que corresponda. 

2. * Los Registradores que aun no 
tengan en su poder los libros talonarios 
que sean indispensables prudicainn lo 
que queda dispuesto luego que los 'cci-
bau. 

3. ' Verificado' él' cierre de. todos 
los libros provisionales, se extenderán 
en.los talonarios lodos los asieolos rela
tivos á los títulos que obren en el Regis
tro ose presenten; pero si dichos titu
les se refieren a lincas sobre las cuales 
hubiera algún asiento en los libro? pro
visionales, deberá antes trasladarseesle 
á los talonarios. 

í . ' N'> podrán los Registradores l i 
brar certificación alguna con referencia 
á los asientos de los libros provisionales 
qne no estén trasladudos á los lalonarios. 

5. " Procurarán dichos funcionarios 
ejecutar la referida traslación de todos los 
asientos de los libros provisiouirfrs á los 
talonarios con la actividad que sea po
sible, sin que se desatienda el servicio 
corriente. 

6. " Cuando se haya realizado la to
tal ttaslaeiou. el Registrador dará par 
le oficial al Juez de primera inslancia 
del partido á fin de que en el dia que 

esle dosigne so verifiqunen el local del 
Registro la cnmpriibarioii de los asien
tos trasladados; y resultando que lo han 
sido bien y lielnieule. s.; hini cninUr 
por diligencia extendida en cada ii.tu 
de los libros provisionales á coiHinu.i-
cinn de la, de'cierre, que firmaran el 
Juez y el'; Registrador; y practicado, 
se archlváíánViicliiis libres en el del Bo-
gislro.S poiiiéiidojó ."el.'RBgMrailor en 
coniK'.imienio.del-.Bsguutede la Audien
cia, quienjlq .participará a la Subsecre-
taria de este Ministerio. 

7. " Qiiedaíi vigeiltes las disposicio
nes contenidas en la citada Real ónlen 
de l í de Febrero último en cuanto no 
hayan sido mnilificailas por la presente. 

8. ' En el caso de que algún Regis
trador hayácesadó en sus funciones an
tes de verificar la traslación á los libros 
talonarios de los iisien'os que hubiere 
exlendiiloen las provisionales, deberá 
abonar al que la ejecute tos gastos que 
con tul motivo se le ocasionen. Igual 
abono deberán hacer en su caso los he- • 
rederos liíl Kegistrmlor que hubierefa-
lleciilo al que .verifique la traslación de 
dichos nsieulós. .• 

9. " Los interesados, de común 
acuerdo, lijarán el importe de tales 
gastos; y si no hubiere avenencia, ex-
poiidrnii snsiliferencias por la via gu -
beinaliva al Juez de primera instancia, 
el cual ciin su informe lo ppodrn en COIK -

. cimienlo del Regente de la'Audiencia para 
que resuelva loqneeslimojustó Esta re
solución se llevará a efecto sin perjuicio 
del derecho del que se crea agraviado 
para acudirá la via judicial Dichas re
clamaciones no serán obstáculo en nin
gún caso para que el encargado del Re
gistro llevo á efecto la traslaeion délos 
asientos de los libres provisionales á los 
talonarios. ' 

De lleai orden lo comunico á V. I , para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos ano*. Ma
drid S3de Oclubre de I88B.—Arrazola. 
—Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL OIIBSN. 

Beneficencia ¡I SaniAaii.—Seseim 1."— 
Heíjociado 2. ' 

Según resulta de una comunicación 
dirigida á c te Mínislerio por el Cónsul 
español en Malla, se h i declarado una 
epidemia contagiosa en el ganado va
cuno que. procedente de Túnez, cuaren-
tenab.i tn aquel lazareto. 

Con objeto, pues, de que en los 
puertos y en lasfrnuleras baya la de
bida vigilancia, ha considerado ennve-
nienle S. M. la publicación de esta Real 
orden en la Gacelii. 

Madrid 27de Oclubre de. 1806.— 
González biabo. ' 



DE tOS JUZGADOS. 

D . Francisco Melern Gimcno, Abo-
f/ailo riel liuslre cnliyio ile Va 
llailolkt, -Cabalkro de tu ¡leal 
y tlix'higuitta ór/lf 'n ríe Cárhs 
J l l individuo Socio y del eij (ido 
tle otras eórporqciones ¡i. Juez 
de primera instancia do la V i 
lla de Valencia de fí, Juan y 
su partido que-deserto y estar 
en el ejercicio iiesusfunciones yo 

' . el infmscriloEscrilianodoy fe. 

Por el priíSí'rne ediclo, linao 
'saljci : i|uc cuu mollvo ilel |>¡iriii 
dniio en vcinlisi 'is ilul mes p i ó x i -
Jltic pasado por el Alc ; i l i l i : cons. 
l i lucipnal tic l:i vi l la de Valil iTiis, 
«le .eslai ju r i sd icc ión , inanifestun-
do que se hall ¡i enronlraJo un 

íhumbie muei lo viulentuinunii! en 
e l camino de Qleio de b citada 
V i l l n , me liallo instruyendo las 
«po i lunas diligencias « i averigua-

Vcioii uel delito y «UÜ autores, ycou 
el objeto de idbnti l icár la peiso-
tia del Huado, y adquirir cuantos 
detalles pudieran haber conenr-
,l'ido en el'expresado sueeso; e n 
tre oti as cosas he aconlaile citar 

, y emplazar como lo veril icu é la 
familia del cadáver hallado para 

«pie en A t é rmino mas b r c í e po-
«¡b le se préñenle en este Juzgado 
a los efectos de just icia ' á que J iu -
íbiere lugar, insér lándo á continua

c i ó n las senas del muerto para su 
Teconociiniento que son las siguien, 
t e í conforme consta de las d i l i gen 
cias de su razón que obran en la 
« a n s a . 

•SERAS DEL CADAVER. 

Ü É K 

- 8 -
•cslopa; con dos Imlpiliris por funra 
•v á los «oslad*»: Un chaleco dees-
iameña azul muy mnendado, i on 
r i m i e n i / n s de eslainoria de dife
rentes colores con forro picarzo do 
lana y í s topa , con sois bolones du
rados y una nrmilla con ojales de 
lana azul,encarnada y venle y sin 
'iin'sillos, unos caizones <lul misino 
paña' v .estado que la chaquela con 
•íes h.llenes dorados, tres armillas 
tura negra t!« suela y tres del mis-
IIMI jiafie, unas medias de lana oe-
«ra sin pié con burilado en tos cos
tados: Unos bolines de paño v i -
l laosbil» remendados con liutones 
del mismo paño, una caniisa de 
lienzo casero remendadn, con c in
ta n r g n i al cuello en sefiai de lu
to, unos zxpalnsde becerro blan
co viejoclaretiadoscon medí-) her
radura de hierro en el tacón de
recho y en el izquierdo con un c a 
cho de uña de res vacuna, unos 
zajones de. lanleros viejos de piel 
do oveja, un pañuelo muy roto de 
yerbas, un Urabi agüero > viejo, y 
uu fardel de estopa muy reinen-
dado. '• - • • 

Y en su virlud para que lenga 
debido efecto y cumplimiento 

nombre de S . M . la Heina 
(Q." I ) . G,/exhorto y requiero y 
de la ni i a pido y suplico á las j u s 
ticias y autoridades de cualquiera 
•clase que sean que el presente vie
ren que si tuvieren noticia de la 
falta del sugeto cuyas señas se han 
expresado, lo pongan iumediala-
m e n t e é n conocimiento de este Juz
gado por cualquiera conduelo que 
les fuere habido, pues en hacerlo 
así administrarán justicia, obli
gándome al lauto cuando los s u 
yos- viere. Dado en Valencia de 
1). Juan Octubre primero de mil 
« c h o c i i M i l ó s sesenta y s e i s . — f r a n 
cisco Melero Gimeno,—Por su 
mandado, Juan García. 

Un kombre como de cuarenta 
i cincuenta años, bien tratado y 
grueso, de la clase trabajadora ó 
'labrador, de los pueblos del P á 

ramo de La Baiieza ó Benarente,' 
de estatura como de cinco pies, 
bien formado, y constitiiido sin c i -
talriz, sus señas particulares a I pa
recer, de pelo negro, calvo un poco 
por encima de la f íente, con el pe-
lo cortado al uso del país, sin gue
deja ni greña, do buen color, mo
reno toslailo . frente reguiaiiiiente 
ancha y espaciosa, ceja negra y 
poblada, ojo castaño oscuro, 
nariz regular y aguileña, c a 
ra redonda, barba negra, y muy 
poblada y sin afeitar cnnin de 
ocho días, mano callosa con bas 
tante vello en el pecho, vestía un 
sombrero negro bajo do parto bas
to y de los llamados hengos, cha 
qucla de cuello levantado y man 
ga estrecha de esliimeña parda 
muy vieja y remendada con un 
cacho de forro picarzo de lana y 

noche del veinte y seis de Agostn 

últ imo, á donde fué trasladado pa

la su curación desile la cárcel de 

este partido en la que so hallaba 

preso por consecuencia de otra 

cansa que se le sigue por hurlo 

ele varios efectos. Dado en L ' i o n ¡i 

treinta de üulubro de mil oí li i -

cieutos seseóla y seis José M i -

ria Sanch-z .—Por mandado de 

S . S r i a . , Pedro de la Ciuz H i 

dalgo. 

Don fíreijorio Martines Cepeda, 
Jut-z de primera instancia de 
la villa de Ld Danesa y su 
partido. 

Licenciado fí. José María San-
ches, .4 uditor honorario de Ma
rina, Juez deprimera instancia 
de esla ciudad de Lean IJ su 
partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo i Alejo García Silvaj na
tural de B'riamarias, soltero, de 
diez v seis años de edad, de olicio 
trabajador, sin residencia fija, de 
estatura corta, delgado, moreno, 
ojos negros, nariz regular, pelo 
castaño claro, por lérminv de trein
ta dias, para que se presente en 
este Jiizgeno ¡i responder á los 
cargos que se le hacen en causa 
criminal que se lo sigue por ha-

Por el presente segundo y ú l 

timo ediclo,' cilo, llamo y empla

zo i Blas iJelauloro Pol . cuya na

turaleza se ignora, pero que por 

algún tiempo ha residido en esla 

villa, para que en e l término do 

nueve dias contados des le la i n 

serción en el B deliu pjicial de 

esta provincia comparezca antí mi 

autoridad, ó se presente un la c á r 

cel pública de esla expresada villn 

á responder de ios cargos que con

tra él resultan en causa criminal 

que contra el mismo y Manuel Za.-

mora Nogar, de esta veciuilad, me 

hallo instruyendo por la vagancia 

con que son repuladós por no de

dicarse á olicio ni profesión algu

na, apercibido quedo no verifi

carlo se suslauciará en rebeldía 

parándole igual perjuicio que si so 

hallare presente. Dad» en La 15a-

ñeza á veintiséis de Octubre de 

D i i l ochocienlos scsetilu y seis.— 

Gregorio M. Opedn .—Por su 

maullado. Maleo Mauricio F e r 

nandez. 

D- Benito Garda. Juez de paz de 
Villanueva de las Manzanas. 

Hago saber: que en este J u z 
gado se ha seguido juicio verbal 
propuesto por D . Joiniuin P a n e -
do, vecino de osla villa, contra do
ña Gerónima C.whau, vecina de 
Itebollur de los Oteros, sobre pa
go de 142 reales procedentes del 
valor do géneros de su tienda de 
zapateiía que le sacó al liailo, en el 
cual se dició en lebeldia de la de

berse fugado del Hospital d.: San j mandadn ¡3 «eiitencin siguiente: 
Antonio Abad de esta ciudad l a ' Sen ieun- . l í» Villanueva de 

las Ifanzinas á veinte de O i lubn 

de mil ochocientos sesenta y seis, 

el S r . D . •Bonito Garría, Juez dn 

paz de este distrito, habi-iido v is 

to el juicio que precede: y 

It'.'snlliindo, que D. Joaquín 
B irredn vi'Mno de osla villa recla
ma dndnñii (•cróiiima Cachan, ve
c i n a de llehollar de los Oleres, 
la cantidad de ciento enárcala y 
dos reales procedentes los ciento 
veinte y cinco de obra de su tien-
1I11 que la ha dado al fiado como 
zapalcrn, y los veinte y cinco res
tantes, de costas ocasionadas pol
la misma deuda: y 

Resullamlo, queel demandan

te prueba baslanleinenle por los 

documentos presentados, ser c i e r 

ta Iti deuda y que la Gerónima C a 

chan ha sido requerida autér ior-

menle al pago: y 

Considerando, que no a Imite 

la menor duda que la expresada 

Cachan debe los ciento cuarenta y 

dos reales, al suscitado Joaquín, 

y que no ha comparecido á contes

tar á la dema.ida á pesar de haber 

sido citada en forma: falla que 

débe de condenar y condena a 

doña Gerónima Cachan i que den-

lio Uel término de diez dias dé 6 

pague al referido I ) . Joaquín, los 

expresados c¿eiilo cuarenta y dos 

reales, condénanilola eii las cos

tas: hágase saber esta sentencia 

al demandante y en los Estrados 

de este Juzgado y Bolisliu olieial 

de la provincia per la rebeldía de 

la deiuaudaila, pues por esla su 

sentencia delioitivainenle juzgan

do asi lo pronuncia manda y liraM 

dicho señor poraole mi su Secre-

lano de que certílico, Banilo Gar

c í a . — Roque Alvurcz Robles, S e 

cretario. 

Dada y pronunciada ha «ido la 

anterior sentencia por 0 . Benito 

García, Juez de paz de osle distri . 

to en rebeldi» de Gerói.íma C a 

chan celebrando audiencia en este 

dia, siendo losligus Bernardo Mar

tínez y Julián Ortiz de esla vecin

dad cuya diligencia flrmin. B i r -

nardo Marlinez Julián Orli/. , 

Roque Alvarez Hoblus, Secretario-

Dado en ViUamiuva de las 

Jlanzanas á veinle y dos de Octu

bre de mil ochocienlos s e s e ó l a y 

seis. —Benito Garc ía .—Roque Al 

varez Robles, 
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DEPOSIT.4R1A. DESFONDOS DEL PRESUPUESTO PROVlKCtAL DE LEON, . 

CONTADURÍA DE LOS FOMDOS 
BKL TOESliraESTO I'MVINÍ'.I VL. 

m n mmK m m mmm 
HE ib;i6 i m i . 

DISTRIBUCIÓN de fotidoifor capilttios y arlitulos pmu salisfacrr las 
oblujacioncs de dicho mes, formada por la Contaduría de fundos 
provinciales, ton forme á lo prevenido tn el urt . 37 d é l a ley de \ 
Presupuestos ¡/ Contabilidad provincial de 20 rio SetiewOre de 18G5 1 
y al !)3 del Iteglamenlo para su ejeiucion de la inisinu fecha. 

Extracto de la cuenta del mes de Setiembre del año económ ico' de 1808 
« 07 rendida por el Depositario interino D. Fernando Carrillo dé
las cantidades recaudadas enei mes de la cuenta, lo. pagado y la 
ewistencia para el mes de Setiembre.. , ,. 

CARGO;. ¿ i 

SECCION PRIMERA.—ÜÍSTOS OBI.IGAT«RIOS. 

C i r i m i o I — Administración provincial. 

Ailiculo l . " Personal de la Diputación y Consejo 
'provincinl. : . 

Idem de la .Comisión de examen de cuentas munici-
|)ales y de jiósilos. 

Jiuti'íial de lii Diputación, Consejo y Conladuri» de 
fondos piqvinciales.. 

Idem de la Cuinision de examen de cuentas muni-
«•ijraics y de piisilos'. • 

2." Sueluus del Avchiveio y del Deposilario de 
fundos piovinciales. 

3'." Idem de: los empleados y dependieules de las 
Comisiones, especiales. .• 

Mulerial Je estas Comisiones. 
4." Sueldos de lós Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. ' 

CAPÍTULO H.—Servicios generales. 

; A r l . 1." Gaslos de quintas. 
. , .Idem de bagajes. 

4.' Idem üe eiecciones de Diputados provinciales. 
! o.0' Idem' aie calamidades públicas. . 

CAPÍTULO V.—/«iíniccion piiWíca. 

! -Art. l í* Junta provincia! del ramo. 
%. ' . oubvuuciuu 6 suplerneulo que abona' la pro

vincia' para el soíleuiinieulu del INSTITUTO ve. SIIICMI I 
JÍNSERANZA. • . 

• 3,? Subvención •suplemento que abena la pío-
viaeia para el sosleuimienlo de la l í s c u t u N»MAL 
nú M.i uinos. ' 
: i . ' ; -sueldo del Inspector provincial de-primera 

ciiseñanza.. 

Cii ' itui.0 V I , — Bunr/icencin. 

Art . 1.' Alíneiiiaes de la Juila provincial. 
2. ' Siibvuiidim ü suplemento que aluina la prd-

vineia pam ei snsleivimii'iüu il¿ «>s ÍÍOSPITM.SS 
3. ' lilein id. id. de las Cis.iS m: .\lisiiiiic"iiiii.i. . 
í : ' Ideiii id. id, de las CASAS HE'EXPÓSITUA 
ü . ' Idem id. id. de las. CASAS Dü MA'raiKinA». . 

CAPÍTULO VIH.—Impnmstos. 

("uico. Para los gastos de osla clase que puedan 
•ocurrir. • 

SECCION SEbUNDA.—GASTOS VOLUNTAIUOS.. 

CAPÍTULO H.—Carreteras. 

Arl 3. ' Conslruccioii de carceleras que no for
man liarte del plan general del (jóbierno. .. 

-CAPÍTULO IV.— Otras gustos. 

Único. Cautidudes. liestinadas a objetos i!e inlerés 
|)i:*viiicial. 

TOTAL OENUIIAL, .. ,. 

Arti'i'iilcs. 

Escu tíos. 

i n - m 

aití'GGi 
233 33a 

so 
133'333 

38 331 
25 

150 

1 08333a 

2.Ü00' 

To:»1 i por. 
eupíiuloS'. 

EsaulÍHi 

l.OUO 

380 

'¿«0 
18Ü' 

137 

50», 

¡i3'333. 

1.7J4'161 

3.483'33a 

l í • " 
Por existencias proceiléntes del mes de Asnstb. y..',' 
Por pi oducio de rentas y censos de La proviacia.. :.'V "1 
Por i i i . de Inslruccion publica. ' • .. 
Por id„de Benelioeiicia.. 

Movimiento de fondos^ 

Por la Irashcion do .caudales de unas cajas á otras. 
Por los siipleinuutos ki'ebiis por el presupuesto de. ISSSa ÍBpara , 

nivelar las cuentas de. este mes-respectivas al ejercicio ciirrieulu. 

Total cargo... .. 

DATA... 

Administración principal.. 
Servicios geniíraies. -
Instrucción pública.. 
Beneliceiiuia. ' . 
Caritloras.. .. 
Oíros ¿asios; 
Movimn'nlo. de fniidos'por- remesas; di! esln-Deposilaríá. á los esta-

bkcimienlus.tle LostrucKim pública y Benericsncia. 

Total dala. ¿ .. . . 

ÚESUMEN. . 

Imporlii. el'cnrgoi. • .. 
Idem, la data. • 

! Saldoió. ejtislencia para, elimes. deOclübre-..- ,. -. 

' Clasificaciori dé- la: eccistencia:.. 

srSCC: I.622'499-

C00 

74801 

SOOi 

Í.IOOi 

83.3,U 

l:.183'333 

13.983'3iB. 

En Lenná !.,' de Octubre de. 1X80.- Él Olicial mayor del Consejo, Conlador 
de fondos provineiales. Salusliano Pesadilla,—V.0 B.'—Ji¡ (jobcinndúr, tlonge. 

León 1.° de Ociubre de '18(16.—Aprobado por la Diputación en sesiiindeesta 
dia.—ElPresidcnlu, Antonio 5!,' Suaicz.-El Stcrclaiio interino,,José Slailo...: 

Eii.e|-instílulo>(le-4.' euscfiaiua.. 
El. la escuela norinal.. 
En. la. Junta, pruvincial. de BeneGbericia.. 

.1.7C3'928l, 
57'0U7 ' 

2.030:039 !: 

Esc. mi l . 

2.75!)'ll»3. 
lli'OOO 

1.739'0flft-
173 000, 

8:821'000 

12.773'9o9. 

26.:!l)i '0o2 

.1.934,828. 
1.819 ó33. 
1 fiüü-SSS 
S.SSS.'üW. 

83'3:i3, 
• 2 - ^ 

s.sai'oo», 

22.o07.'Ü78, 

26 304'0:¡3-
22.S07'078; 

3.. 796:9,7.1. 

3.7ü(¡,97t. 

l i iUAL. : 

León 3.0; de- Octubrede XSCyü:.— Él Gi)bernador,MMaa\ Rodiisjuéz. 
51oiii;i'..—£1 Contador de fondos, provinciales, Salusliano Posaiillu .. 

A>)Ü¡NCÍO.> L'A . imciJ L A l i b S . 

E l I 8 : i l é l actual se- arrionda, 
el |)aslo. de iiiv.idrilo de la dehesa^ 
de M i p u r u s , . lér in ini ' de xilciietiis,. 
eu. Vaii ' i icia ile U..Juau>, casa, ^o 
I ) . J a v i e r M a r t i i n Z . T a m b i é n se 
ui 'ni-iiil . i el llainadii Mohtico,, en, 
cana, de diclio Sr. D . J.avii-r.. . 

Kl '25. ile Octubre úHimn su 
«Xtiuvió 'le Valniicia.de ¡ í . Juan 
una burila, cardina,. de añu y. ine-
•'io. La persona.'-n cuyo puJur se 
lialu! su servirá ilai- razoií H. su 
i l imío !>.. Benigno lleliolledo,. ve
cino ile dicho Valencia. 

Kii Matal láua de Valniadrigal , . 
partido judicia l de Saliagun, se 
venden ú voluptad de su nneiio las 
lincas simúlenles:. 5a.' pedazos de 
tierra que compoiiiMi l,ü y media 
cargas: I I peiluzos de viña que 
hacen 20 cuarlas;. 2 prados, su 

cabida 7. celemines: un paluinar-' 
redoudii,. y u n a casa de un Suli), 
piso con s u corral , en el rec in to . ' 
ihl la población. . IÍ¡I|IIÍ; quiera i n -
teresarse en la coiUfira puede d i r l * . 
girse á, 1). Pedro Tomas Alonso,, 
en Villugarcia. de Campos, ijor.-
Ilioseco.. 

Bienes en. arriendo. 
El 1.8-del comenta se a r r i e n 

dan, en púlilico remate los que per-
lenecieron el Sr. D . . I'edro Ju>ó; 
de (Jca (\ \ , en p . d.) radicante.--en, 
usta ciudad y. pueblus de S. Feliz, . 
Villaubispoy Quinlano, cuyas r e ñ 
ías se pagan á metál ico: , el acto, 
i laiá principio, á ¡as 1,1 de la illa— 
liana cu la sala de Audiencia, del, 
juzgarlo en la cárcel, de esta, c i u 
dad,. . a teslnnonio del ¡Nnlnriu 'do.-
i.-úiiieru. del mismo 1). I'edro de. 
la Cruz l l i da l j i n , y con asisíeiicia. 
de los leslaniou t a ñ o s , bajo ol p l i e 
go de condiciouesq ue desde este (lia. 
su l la l la de rnauiliesto eii el des
pacho de dio ho Nolai io . . 

Imp. y/nuigruru :Ue Juse G. Uedundo,, 

calle üe La L'iuluia,.?.. 

http://Valniicia.de

